
IVlul:ucipalidad Pro"vincial
I\.1arisca! Niet,o

Nloquegua

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA

N° 00142 -2014-AjMPMN

Moquegua, 2 8 FEB. 2014
VISTOS.-Informe N° 0248-2014-0SLO-GMjMPMN; y Resolución de

Alcaldía W 00300-2013-AjMPMN; y el Informe W 234-2014-GAJ-GMjMPMN; sobre
conformación de Comité de Recepción y Liquidación de Obras ejecutadas por Administración
Directa de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, y;

CONSIDERANDO:

~.;.~~ Que, los Gobiernos Locales están sujetos a las leyes y dispociones, de
i~~ G~CI ~-¡1~anera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las
I~;i D . ~~ti:,id~des y funciona~ie~to del Sec.t~r P~blico, de conformidad con el Art. VIII del Título
~~ ADMI T CION míf'ehmmar de la Ley Orgalllca de MUlllClpahdades.
~f~ "J~/'
.~~ '0\/'
~y Que, de conformidad con el articulo 20° inciso 6), de la Ley N° 27972,
~~~fICl<l(~ son atribuciones del Alcalde, dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a lasr¡ ~ 'tF Leyes y Ordenanzas.

~
a;~ ~ Que, por Resolución de Alcaldía W 00300-2013-AjMUNIMOQ de fechay ~

12 de abril del 2013, se conformo el Comité de Recepción Liquidación y Transferencia de
Obras de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, para el Año Fiscal 2013, el mismo
que está integrado de la siguiente manera:
~ Jefe de la Oficina de Supervisión y : Presidente

Liquidación de Obras.
~ Sub Gerente de Obras Publicas : Responsable Técnico
~ Sub Gerente de Contabilidad : Responsable Finaúciero
~ Encargado del Área de Liquidaciones : Ejecutor Técnico Financiero Secretario
~ 02 Representantes de Transferencia del Área de Liquidaciones.

~O,¡\HCIAL'¡' "~a\,J\\'\~~L. "

1/.;,0. ~;:\ Que, mediante Informe N°0248-2014-0SLO-GMjMPMN de fecha 24 derr~! r~(t.\9t;';:iebrero del 2014, el Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, solicita

~

.\" ~~CWJ¡>;- ~~onformación del Comité de Recepción, Liquidación y Transferencia de Obras de la MPMN
''Í-'<'}'M,,,\~~~para el eje.rcicio 2014, según Directiva para el ~roceso d~ .Recepció~, Liquidación
~~y Transferencia de las Obras y Proyectos de InverslOn o ActIVIdades Ejecutados por

Administración Directa por la MPMN y para la Regularización de Liquidación, Proyectos de
Inversión Ejecutadas en Años anteriores, aprobado bajo Resolución de Gerencia Municipal N°
011-2013-GMjMPMN defecha 04 de setiembre del 2013.

Que, la Resolución de Contraloría W 195-88-CG del 18 de Julio del año
1988, aprueba normas, que regulan la ejecución de las obras públicas, por administración
directa, y en su numeral 11 del Art. 1° establece que concluida la obra, la Entidad designara
una comisión para qué formule el Acta de recepción de los trabajos y se encargue de la
liquidación técnica y financiera y en el plazo de 30 días de suscrita la referida Acta. La misma
comisión revisara la Memoria Descriptiva elaborada por el Ingeniero Residente y/o Inspector
de Obra, que servirá de base para la tramitación de la declaratoria de Fabrica por parte de la
Entidad de ser el caso.

Que, el articulo 210, numeral 11 del Reglamento del Decreto Legislativo
~I'OVINCI4( N° 1017, Ley de Contrataciones del estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF;

"1'1' stablece que, "En caso que el Inspector o Supervisor verifique la culminación de la Obra, la
.•• tidad procederá a designar un Comité de Recepción de Obra, dicho Comité estará,.
;' tegrado, cuando menos, por un representante de la Entidad, necesariamente Ingeniero o
l rquitecto, según corresponda a la naturaleza de los Trabajos, y por el Inspector o

upervisor.



Que, el numeral 7.14 de la Resolución Gerencial N° 006-2011-
GM/MPMN de fecha 29 de abril del 2011, establece que: El Residente de Obra o Jefe del
proyecto presentara para la recepción del proyecto a la Comisión de Recepción el Informe
Final Técnico.

Por lo que, estando a lo dispuesto en la Resolución de Contraloría N°
195-88-CG, lo dispuesto en el Reglamento del Decreto Legislativo W 1017, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF; así como las
facultades reconocidas por el artículo 20, numeral 6 y el artículo 42 de la Ley N° 27972- Ley
Orgánica de Municipalidades.

_..,...~ SE RESUELVE:
~~.(:j\lINCI ¿~

~

.l~NC A ~'5'~i' ARTICULO PRIMERO.- Designar el Comité de Recepción, Liquidación yi. ,0 .. ~.tansferencia de Obras de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto; para el Año Fiscal

~

~\J~\ I ' ACiÓN re. 14 1 . .' d d 1 . .~ . . . e mIsmo que estara Integra o e a sIguIente manera:
"f.o ->;//?q, o'¿Y
~. Gerente de Infraestructura Pública : Presidente

Sub Gerente de Obras Públicas : Responsable Técnico
Sub Gerente de Contabilidad : Responsable Financiero
Sub Gerente de Tesorería : Responsable Financiero
Encargado del Área de Liquidaciones : Ejecutor Técnico Financiero-

Secretario.
02 Representantes de Transferencia del Área de Liquidaciones.

ARTICULO SEGUNDO.- Dejar sin efecto todo acto administrativo que
se oponga a la presenteResolución.

ARTICULO TERCERO.-_ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la
Información y Estadística, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional
de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto - Moquegua.

O\J\N '111£4.

<:1««' '1% ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General,i rCRéN.c~" 'la Notificación a cada una de las Gerencias involucradas y a los integrantes del Comité de
'5 IV' pl\l ¡ecepción, Liquidación y Transferencia de Obras de la Municipalidad Provincial de Mariscal
.%..." .,::,,,:0' ieto" y a los 02 representantes del Área de Supervisión y Liquidación de Obras ..

. 1\10QI¡t."...•._-_.
REGÍSTRESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto
." (U.-~
r.M.BERTO.R'~ILCA

ALCALDE

ARCVIAIMPMN
JROHIGAJIMPMN
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